
 

 

 

 

Expte. Nº 66.093.- 
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SANTA FE,  29 de junio de 2015.- 

 
VISTO el expediente de referencia donde obran las actuaciones relacionadas con la 

Convocatoria del Programa de Difusión de los Resultados de la Actividad Científico-Técnica 
(PRODACT), correspondiente a la Primer Convocatoria del  año 2015, y 
   
 CONSIDERANDO que se cuenta con el acta de fecha 15 de junio, firmada por los 
integrantes de la Comisión Evaluadora conformada al efecto de analizar las solicitudes 
presentadas de acuerdo a las pautas y prioridades de la convocatoria; 

 
POR ELLO y teniendo en cuenta el tratamiento sobre tablas que le brindó el Cuerpo,  

 
EL CONSEJO DIRECTIVO  

de la Facultad de Ingeniería y Ciencias Hídricas 
Resuelve: 

 

ARTÍCULO 1º.- Aprobar la distribución y asignación de recursos propuesta por la Comisión 
Evaluadora que analizó las solicitudes presentadas en Primer Convocatoria, año 2015, del 
Programa de Difusión de los Resultados de la Actividad Científico-Técnica (PRODACT), que 
a continuación se detalla: 
 

 

Solicitantes 
Monto en $ 
Solicitado 

Monto en $ 
Asignado 

ALBORNOZ, Enrique  1.900 1.900 

BENZZO, Ma. Teresita  450 450 

COMELLI, Raúl N.  2.163 2.163 

CORDOBA, Luis María  17.176 9.400 

CORONEL, Norma Lilian  5.800 4.000 

FERREIRA, Carlos Gustavo  1.850 1.500 

GIMENEZ, Diego Andrés  1.800 1.800 

KROHLING, Daniela  15.382 7.700 

LATOSINSKI, Francisco G.  3.500 1.750 

MARCHETTI, Zuleica  2.982 1.000 

LÓPEZ, Emiliano Pedro  2.109 1.000 

PALMAN, Lucas  1.848 1.000 

PAOLI, Carlos Guillermo  1.500 1.500 

REYNARES, Marcela L  8.250 6.000 

RODRIGUEZ, Leticia  2.840 2.840 

TRABA, Luis Antonio  17.000 6.000 

TRENTO, Alfredo E.  2.500 2.500 

ALBERDI, Ramiro  950 950 

RAMAJO, Damián Enrique  13.000 11.000 

 
ARTÍCULO 2º.- Inscríbase, comuníquese, dése a publicidad. Tome nota el Área Económico 
– Financiera y Secretaría de Ciencia y Técnica de a conocer a los interesados. Cumplido, 
archívese. 
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